
 

             
 
 
  

Con fecha 17 de diciembre de 2020 se ha reunido de manera virtual el 
Jurado del II Concurso de Fotografía “Paisajes del Agua”, de la Cátedra del Agua 
y la Sostenibilidad de la Universidad de Murcia, para la deliberación y fallo de 
esta convocatoria. 

Se han presentado en esta edición 212 fotografías, con 114 candidatos.  

Fruto del proceso de deliberación, el Jurado ha designado como 
fotografías merecedoras de los premios las anonimizadas con los códigos 3B 
(primer premio) y 25B (segundo premio). Identificados los autores y datos de las 
fotografías, el Jurado ha resuelto el siguiente 

 

FALLO 
 

- Primer Premio a la fotografía de D. Adrián Sánchez Durán con título 
“Reflejos de otoño”. Lugar y fecha de la misma: Fuentes del Marqués, 
Caravaca de la Cruz, 18 de octubre de 2020. El Jurado ha valorado 
especialmente de esta fotografía la naturaleza reflexiva de la imagen y su 
carácter evocativo, así como la habilidad técnica de la misma. 
 

- Segundo Premio a la fotografía de D.ª Carmen Pérez del Val con título 
“Paraje del Salto del Usero”. Lugar y fecha de la misma: Salto del Usero, 
Bullas, 20 de octubre de 2020. El Jurado ha valorado especialmente de 
esta fotografía la detención del tiempo y su voluptuosidad interpretativa en 
un marco abstracto. 

El Jurado del concurso resalta la belleza, variedad temática y alta calidad 
técnica de las fotografías presentadas en esta edición. 

 

LA PRESIDENTA DEL JURADO 

Fdo.: Teresa M. Navarro Caballero 
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